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SUBASTAS

TERCERA DIVISIOX HIDRÚLOGI

CO-F0RI:.STAL PIURCIA)

El día 29 de Diciembre corriente, a
las once, tendra legar simultáneamen
te en la Alca1día de Totana y en las
Oficínas de esta División, Paseo del
Malecón, 1eh e, principal, derecha
(]-Iurcia), la p:rímer'a subasta para el

aprovech<imiento durante el año fores
tal d~ 1936 a ::r937, de des mil trescien
tos (2.300) pi;:"'()s, con un \'olumen de
mil dosdentos (1.:::00) merros cúbkas de
madera y mil ..chociemos (1.800) esté
reos de leñas gruesas y ramaje en el
monte uel E';'-"Ido, número 29 bis, dd
Catálogc d~ ]~ p:-J-'\~:1ci~ de ~!~~ci2.) de
nominado <lCarrasca y Barranco de En
medio», situac.0 en t';rmino de Totana
y bajo el tipo de taS<:lci6n de veinticua
,:ro nül nove:::;enras cuarenta y ocho

pesetas (24.9-10'0',», hallándose localiza
do el aprovec-llaruiento dentro de una
superficie de ciento cincuenta hectá~

reas en los sitiC>f conocidos por Las Ve
redas y Solana 'de lw DIojones y Solana
de la Cuesta de las Rakes, que tiene
por lúnites : Norte, Las Veredas; Este,
Collado Bermt:io ; Sur, B:!.rranco Je En
medio ~. Camin<· de las Raices ~- Oeste,
Camino de la CarrasC3.

ParO! tomar parte en la snb2.sta se
acreditará haber ingre53do en la Caja
l1e Dep6sitos de la provincia <) en la
Depositaría l\1:t'nicipal. la cantidad <!<:
mil doscien~s cuarenta y siete pesetas
cuarenta céntimos (1.247'4°).

Las proposic.io:J.es se presentarán en
pliegos cerrades con a::reglo al modelo
que se indica. hallándose a disposición
del público en los sitios en que han de
celebrarse las subastas, el plieg0 de
eondiciones q .te regirá el acto, y la
ejecuci61i dd "lprovechamiento Y que
fué publicado ~D el aBoletín Oficial~ de
esta provincia. número 222, correspon·
die!!te al día 23 de Septiembre último-

El rematantE" vendrii. obligado a pa
gar lo~ antmclús en los periódicos ofi
ciales, honor~rios de..-engados y su
plidos adelantadas por los Notarios que
autoricen las SHbastas e ingresar en la
Habilitaci6n d.e esta Divisi6n la canti
llad de mil desdentas setenta y nue....e
pesetas, doce céntimos (r.279'I:2) en
concepto de indemnizaciones al perso
nal de !ltontes por las operaciones en
que ha de ·:nten.ellir con lnotiv~ de este
aprovechamiento.

Sí quedase ((",,,ierta esta primera su
basta, se celel:Ji"ará la segund3 baje el
mismo tipo y c::,)ndiciones, yen 105 n,;s
mos s.itin~ y h0rn qu~ la primera j el d!~

llueve de Enero próximo.

Murcia, do:> de Diciembre de mil
novecientos treint-q y seis.-El Ingenie~

ro Jefe, P. A.• Francisco Montiel.

:M0DELO DE PROFOSICION

Don N. N., vecina d~ .
... -.. -- , seeOn cédula personal, nú-
mero , enterado del anuncio pu-
blicauo en la GACETA DE; LA' RE
PUBLICA de f-e.cba _.. __ ._ ... _._ ..... y en

el ~letín OfiClal de la Provincia de
Murda.. del día ._ Y de las

condiciones que se exigen para la ad
judicación en l>{lblica subasta del <i.pro
,-echamiento ~~ ;;¡.300 pinos con un ....0

hImen de 1.~G<,¡ metros cúbicos de ma
uera y 1.800 estéreos de leñas grnesas
y ramaje, en el monte del Estado nú
mero :19 bis d.::\ Catá!cgo de los de uti
lidad pública " la provincia de l\>~:'r

cia, 5e comprOluete a Lomar a so cargo
1')5 mismos, C0 llsujeci6n estricta a las
~nd:.cad;;s ~oi1dieiones, por la cantidad
de pesetas, (e~-pre-

sadas en letra), previo el c(¡rrespond¡'~n

te depósito, como se acredita por ..1 ad,
junto documento.

(Ln.gar y fecha y firma del intere
sado).

MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA y BELLAS Jl..RTES

SECCION DE CONSTRUCCIONES

ESCOLARES

El día siguiente hábil al en que
se cumplan treinta hábiles del en
que apa::-ezca inserto este ~dict'.) en la
GACETA DE LA REPUBLICA,
tendrá lugar en el salón de sesiones
de esta Casa Capitular, bajo 1;;. presi
denci:J. del señor Alcalde o quien ha
ga sus veces, con asistencia:, de un
Concejal en representaci6n de la Cr,r
poración, la subasta. para la contra
tacién de las obras de construcóóu
en esta población de un grupo esco·
lar -de cinco escuelas, con arreglo al
proyecto y presupuesto redactado por
el Arquitecto don José Cort Boti, de·
finitivamente aprobado, y bajo el 1<.
po de 73.294'89 pesetas a la baja.

Las proposiciones para optar a esta
subasta se presentarán dentro del
¡:¡lazo de los treinta días, señalado~

en el apartada 2.nterior, en las horas
de llueve a doce, en la Secretaría mu
nicipal, en pliego cerrado y iacr:a
do; con sujeción ~l modelo 1.ue figura
al final, reintegradas con el timb:::e
correspondiente, expresan-do en el ano
verso del sobre: (P~oposir.:ión para
Opt2T a la 511br!.5ta públi~~ p2.!"a !:a. co!!'

trataci6n de las obras de construc-

Clon de un grupo esodar) acomp,a·
iiando por sepa.rado cédula personal
del lictiador, resguardo del Gep6sitv
provisional por 3.664'75 pesetas. equi
""alente al 5 pi)r 100 del presupuestO
total de la obra y relación de r-re
ci""s mínimos de jornales que se com
promete a pagar a los opeTarios.

El pago de las obras se efectuará
en la siguiente forma:

50.000 pesetas, importe de la sub
vención concedida por el Estado, se
~bonarán previas las formalidades es
tablecidas en la Orden de concesi6n.

23.Z94'89 pesetas, que se aboD.a~án

al contratista, en dos anualidades, la
mitad en Julio de 1937 y la segunda
mitad en el mismo mes de 1938, par
partes iguales. -

El proyetco y -demás documentos
relativos a. esta subasta se hallarán
expuestos al pública en la Secreta·
ria del A)-untamiento durante las ho
ras de oficina, dc5de bici fecha has
ta el día de la subasta.

Los gastos que se ongmen con
motivo de la subaSta, anunico5, es
crituras, derechos fiscales y demás,
inc1l;1so los honorarios del Arquitec
to por la dirección de las obras, se
rán de cuenta cel adjudicatario.

El contratista queda obligada a
aceptaT el ty:w por roo de 10:; t'raba
jadore>: de la 10'-"'1;.-1,,':1.

La subasta se ver:~cará con arreglo
~ J ~!"!it.:'J1!~ ! 5 Y conccrdantes del vi
gente Reglamento <le contrataci¿n
de 2 de JuEo de 1924 y los padere.;
serán bastanteados por el apoderado
don 'Domingo Galofre, veci:::w de Cas
tellón, calle de Colón, 6.

Se hace constar que, anunciad:)
oportunamente el intento de subasta,
como previene el articulo 26 del Re·
glamento antes referido, y transcu
rrido el plazo cCI!ecdido para presen
tar rec!<imacoines, no se ha formu
lado ninguna"

Para todas las cuestiones que se
susciten . entre el contratista y esta
Corporación, afluél renunica al fue
ro de 51.l domicilio y se somete a los
Tribunales correspondientes de esta
localidad.

Gátova., a 27 de Noviembre de
I036.-E1 Alcalde, R. Bellido.

MODELO DE PROPOSICION

Don ... , mayor de edad, vecino de. __ ,
con domiiciio en la __ o de '.', provis
to de cédula personal corriente de
la tarifa ... , clase ... , número ... , en
terado de los pliegos de condicione;;
facultativas, económicas, gen..ra!es y
partiCUlares, para la construccién de
ll~ p'nl':'"l() ("~.cC)la! de cinco eS(:!lel""'C' e<> •

secciones, aprobado por el Ayunta-
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miento O~ Gitov3., así como también
del conteni':o del anunCio de la su
basta, se o.;;mpromete a efectuar la<;
obras pT':'jectaaas por la cantidad de
... pesetas ... céntimos {en letra), COD.

estricta sujeción a' las condiciones
~;;tablccidB.S-, que acepta.

(Fecha y firm,. del proponente.)

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL JUCAR

AVjl1DICACIOOS

.Esta Delegación ha tenido a bien
adjudicar defi'litivamen::.e l"l. subasta de
i::;s obras ci.~ d~f~n::s.a U~ Púlifiá f\Ta.lei:i
cio.) , contra las avenidas del río Júcar,
a D. Sah-:V\or R.idalgo Villalba, con do
micilio en Poliñá. del Júcar, provincia
deValeocia, calle de Pizarra, número
l' que se L01llr~omete a ejecutadas por
la cantidad de 64.020'33 pesetas, y con
arregiu a hlSo conJiclo:tt::5 t:8tablt::ciua:s

en 105 p1'ieg;.,s que rigen pam esta. Ccn
tr<lta..

Valencia, veintiocho de Ko,ciembre
de mil noyccil'cntos treinta v seis.-El
Delegad"" (ilegible).

----:"xx~--

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Bajo ros c:.pcrcibimientos procedentes
eH dcr~cJ¡o. se cila }' emplaza, POI'

los Jl!ece_, y Tribunales rcspectiv,?S,

a las per$();¡t;$ que a continuación
se .:xpresal'. peo'a qz:e comparezcan
d d-ía que s.- sCliala, a conlar de.'de
1:z fecha dI! la publicaci6n del anun
cio el¡ este peri6dico oficial.. eOIl

arreglo al· uriicu!o 1,3 de. la Ley de
El1juiciamiento Criminal. 830 dc~ Có

digo dI! IusUda J1ililal' y 63 del de

Illarilla.

D. José ::-brÍ<l Jimf1l'~z Baena, Juez:
de Instrucción interino de este partido,

Por \'irhld del pr6ente, se cita, lla
ma y empJa~;;'_<ll aute.. <> autore;;. has,
ta ahora de,;conocidcs. de la muerte de
Juan ,\ntünio Cara:w G,;'aadós, de 56
¡~fros dc edad, ca;;ad(l, pr01Jietario. na
tunll y vt":cino de Torrec.lonjimeno, ocu
rrida el día ~S ce '\:;;05to pas;¡c1o. so
bre las dos ho!"us, tOD el ~itio deuomi
nadü ~r()ntecillo, t¿,mine> de VilIardom
p"nk>. a consecut:ncia de cuatro dispa
,0" de armas c<)rtas, para que dentro
llel ,(ormino ,le <liez días COUlparezcan
ai.i~c ~ c¿;t~ JU7.;R:a.dü d'€: Ili~ti-ucción con
objetn de :O=,~L r.Jído~. pre.y~n1éndoles que

. :;:.

si no <:omparecen les parará el perjui
cio a qne hubiere lugar en derecho.

Al propio ticmpo, fuego J' encargo
a toda clase de a¡¡toridades y agentes
de la Policía ·judicial, Ji...",n(~uen acti
vas y eficaces diligencias p:::.ra la. bus
ca y captura de dichos indi,,-iduos. po
poniéndolos, de ;;el" habidos, en la pri
sión pn;,-entiva de este partido a dispo
sición de este Juzgado en c:a,;e de de
tenidos_

así 10 tengo acordado en el snmal-io que
se instruye en este Jnzgado, bajo el nt;

mero I99 de I936-
Dado en :Martos a' veintiocho de No

viembre de mil novecientos treinta y
seis.-El JIlez de Instrucción. José Ma;
da Ji:n~ne2 Baena.-El Secretario. (ile
gible) .

Jü---69

D. José '-"laría Jiménez Baena, Jn ~z

de Instrucci6n interino de Martas y 51.

partiüo.
Por virtud dd. presente, se cita, 113'

ma y emplaza a 'os familiares de I1n

indi,'iduo, hasta ahora desconocic.v, cu

yos datos luego se dirán, halla~.o cadá
','er el dla dos de Septiembre último. en

el sitio denominado "La DelLesa», tér
mino rle Torredonjimeno, a fin de que
dp.ntro del término de diez días compa
¡'ezca.n ante es~ Juzgado con objeto de
recibirles declaración e instruirles del
derecho que le conceden los articulos
109 y siguientes de la Ley de Enjuicia
mient:D Criminal; previniéndoles que
si no comparecen, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. Su.

mU!'io ~o3 de 1936.

Datos

El citado int<"rfecto representa te
ner sobre 3.5 ;:¡fios de edad, de com
plexión fuerte, color de la piel moreno,
pelo castalio obscuro, ojos daros, I '65
de taHa, vestía chaqueta color tierra de
tejido llamo.do fresco, coo anuncio de
la sastrería jUnto al bolsillo interiC'r,
'pe dice; «José L. Puert?.. Vill~dom

pa.rdo (Jaén)~, pantalón color pasa con
listas blancas, camiseta blanca, calzon
cillos del mismo color, calcetines azu;
les y alpargat~s Llancas_ Entre dicha
chaq.,eta, fuera de 10::- bolsillos, filé en
contrado un reloj de níquel crom::ldo
marca ,,:vrax» y un pañuelo con las ini
ciales P. L .

Dado en :Martos a veintiocho de No
y:em1}re de mil novecientos treinta y

seis.-El Jue.l ·i.nstrucü'r, José Maria
Jiménez Baena_-El Secretario, (ilegi

ble).
JO-70

En virtud de providencia' del señor
Juez de primera Instancia e Instruc
ción del número I9 de esta capital. dic
tada en el día de hoy en el sumario que
se instruye por usura con el :::l'6.mero
z97-I93S. ante la Secretaria de D. Ra-·
miro López: Rodríguez, se cita a D. Ma
nuel Solanes para que comparezca en
su Sala-a!'.die!!.ciasita en el Palacio de
los Juzgados, calle del Gener...l casta
ños, dentro del tér:nino de cinco días
contadC's desde el siguiente al eu qne
este edicto fntl~ inserto en los periódi.
cos oficiales, con objeto de recibirle
declaración, bajo apercibimiento de que
si no comparece ie parará el perjuicio
a que haya lugar.

Madrid, a veinticu.atro de Noviem
bre de mil noveo::entos tr.::mta y seis.
Ei Juez, (il":Slble).-EI Secretario, Ra

miro T.':'pez Rodríguez.

]O-7I

D. Antonio Alvarez del Manzano y
G..':"cía~Infante. Juez de Instrucci6!l :!!l
terinamente de e3ta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, se cita, lla
ma y emplaza <i Domingo Ortuiio Gn
tiérrez, de 58 aiios de edad, casado, pro
pietario••edno de. esta ciudad, con d.o
micilio en la calle de Pérez Gald6s, y

actualmente en ignorado paradero. '"
:.~ de que dentro dé término ae Cl1JCO

días, a contar desde la publicacióu del
presente en el «Boletúi. Oficial ñe la
Provincia" y GACETA DE LA. RU?'(J·
13.LICA, compa.re.z~a ante este J::;;;:gc.d~

al objeto de 3er oido como denunciado
en el sumario que se sigue con el nlí
mero I8 de I93S. sobre malversación y
estafa contra Antonio Gra('h Graci:l y

otro, con apercibimiento, de que si no
comparece le parará el perjuid,) a qne
haya lu.gar en derecho.

Orihuela, a veinticinco de Noviem.
.bre de mil novecientos ttein:a y seis_
El Juez: de Instrucción, Antonio Alvare;¡;
de! l\fanzano.-El Secretat'~,) interino,
(ilegibie) .

}0-'7 2

JUZGADO DE INSTRtiCCION

DE VINAROZ

.l:'"n el sumario que "e iDi'truye en
este Juzgado sobre muerte dc Amado
Bernai García, ocurrida en el edificio
que fué iglesia de Peñíscola el día vein
ticinco del pas¿do Octubre, s<: ha acor
dado publicar el presente edkto, lla
mando:

Primero. A la viuda del Amado Ber
na1 Garcia para recibirle declaración
en dicbó sumario y ofreLerle el proce-.

legal de sus hijo§. menores, con arreglo
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al articulo :IO') de la· L-e;.- de Enjuicia.
tniento Criminal.

segundo. A ~Ianuel Bayarri Caba
nes y Ju1ián Gczmán. vecinos de Pe..
¡¡¡acula, C¡¡yo actual paradero St.: ig
nora, para ser oldos como inculpados
en el sumario para qne: se preseten aD

'te este Juzgado de InstrUcción de Vi
naraz. dentro del quinto día; y

Tercero. A cuantas personas plled~n

dar raz6u de los hechús sumariales. COn

objeto de que se presenten ante este
Juzgado a declarar cna1qnier día hasta
el qnince del próximo Diciembre.

Bajo los apercibimientos legales del··
caso.

DE LA REPUBLICA, expido el presen
te e.:J. Vinaroz a diez y ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y seis.
El Juez de Instrucc.ión ejerciente, (i1e~

gible) .-El Secretario judicial. Rodri.
go Guarch.

JO-i3

Don Francisco Arroitajaúregui Or
chiourrutia, Juez municipal en fun
ciones del de Instrucción de Durango
y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado
y coa el número I20 del corrient~

aiio, se sigue sumario sobre lesione,;
ti. C1aü&iv ~i·¡-ü.¡icúechea Abrisqueta:r
al ser atropellado por el automóvii
M-5:2.357, hecho ocurrido en el pun
to -de Bergoeche, del ténnino muni<:i
pal de Galdácano, sobr~ las !:!.-"h!:! :!:!.!l
I"as y treinta m.inuws del día veint~

de Agosto último; habiéndose acor
dado por providencia de este día, dic
tada en dicho sumario, citar a Silves
tre Izaguirre, conductor del vehícu
lo de t:eferencia y cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que dentro
del término de diez días, contados
desde el' siguiente al c!~ l~ inserci6n
del presente en la GACETA DE LA
REPUBLICA y «(Diario Oficial del
País Vasco". comparezc~ ante este
Juzgado al objeto de recibirle decla
raci6n en el referido sumario, advir
tiéndole que, de no comp~recer, le
pasará el perjuicio a que haya lu
gar.

Durango', 9 de N oviembre de 1936.
El Juez de InstTUcci6n en funcio
nes, Francisco Arroitajaúregui.-El
Secretario, José de Areitio. -

JO-75

Don Ignacio Sumroe:rs Isern, Ju.ez
de Instrucci6n de Villacomiedo.

En virtud del presente y en méri
tos del sumario que con el núm:::L"o
..;-: de 1936, inst:ruyu :;ub¡"~ muerte POI"
accidente del vecino de Viliegas J0-

sé Mora Rueda, se cita a los ocu
pantes {al parecer milicianos), qu~

ocupaban un coch~ gris, sobre las tres
de la tarde del día 8 del corriente, en
",1 pu",blo d", San Vicente de Torao
ce, para que en el término de diez
días comparezcan ante este Juzgado
a prestar declaración; apercibíé:Qd~

les que, de no hacerlo, les parará. ,1
perjuicio que en derecho haya lugár.

Dado en Villacaniedo, a 14 de No-.
viembre de 1936.-El Juez, Ignacio
Sl1mmers.-EI Secretario judicial,
Eugenio Sáenz.

JO-:;7

Don Carlos Osuna Ardirone, Juez
de Instrucci6n de esta ciudad y su
partido.

Por el presente· edicto ruego a las
autoridades se averigüe el paradero
de Alfonso Domenet Martínez, co
nocido pOI el Barbt=.rillo, pI"ocedién
dose a su detención a disposición ~e

este ]u¡;gado, comunic;indol0 urgen
temente para acordar lo procedente,
sumario número 175-1936, sobre aten
tado.

Dado en A.ndújar, a ;3 de Noviem
b:re de [93ó.--earlos Osuna.-El S~.

cretario, Isidro Domínguez.
}O-8I

CSDULA DE CITACION

El seiior Juez de Primera Instan
cia de esta e::udad "i su. partido, en
proveído <le hoy dictado en los autos
de 1::':'~~r, verbal CIvil seguidos en
este Juzgado a instaIlcia de María
Morales López, viuda del obrero Al
fonso Catena Cobo, contra la repr~.

sent.'l.ÓÓn legal de la "Compañía Mi
nera de Lina:res)), sobre reclamación
de indemnizaciár=. por accidente del
trabajo, ha acor¿ado señalar. para
que tenga lugar el acto del juicio,
prevenido en la vigente Ley de Tri
bunales Industriales, el día ¡7 de
Diciembre próximo y hora de las dtez
de su mañana; mandando también en
dicho proveído se cite en forma a las
partes, debiendo asistir con los m~

dios -de prueba que les interesen, y
para que tenga lugar la citación de
la representación legal de la "Com.
pañía Minera de Linares", que .,e en
cuentra en ignorado paradero, expi.
do la presen-::e cédula, que firmo en
LinaI"es, a 23 de N oviernbre de 1936.
-El SecI'etaric (ilegible).

JO-S:!

Don Carlos Osuna Ardirone, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presenteedieto se cita 'j

llama al procesado Santiago Felip
S",rilla González para que dentro del
términ~ de diez días comparezca a.1J.
ie este Jü~gadü para. am'pli~¡,1\! sü in··
dagatoria, al objeto de que determi
ne si en h. ocasión de a.utos, 2S de
Abril de 1935, se encontraba en paro
forzoso, y iesigne dos testigos con
los cuales 10 pueda ;r;.credit:::r a ef~c·

tos aplicación amnistía; bajo aper·
cibimiento ~e que, si De lo verifica,
le parará el t'erjuicio a que hubiere
lugar en -:lerecho, sumario núm~ro

I04-I935:, sobre infracción Ley caza.
D~.do en Andújar, a 24 Noviembr~

de .~936.-Car!o5 05llna~-E! Se~~~t~

rio, Isidro Domínguez.

Don Carlos Osuna Ardirone, Juez
de InS"truCl..i6n de esta ciudad y su
partido.

Por el presente ooicto se cita y
llama al procesado Antonio Cruz Ca
rrillo para que dentro del términ!:! de
diez días e comparezca ante este Juz
gado para am.pliarle su indagatoria
al objeto de que. manifieste si en la
ocasión cie autos, 5 do=: Enero de I934,
se encontraba si:::l. trabajo y en paro
!c~zosc )" desigr;,e dos testigos con lo~

cuales pueda acreditarlo, a efectos
apiicaci6n amnistía; bajo apercibi
miento <:le que, si !lo lo verifica, l~

parará el perjuiico a que hubiere íu·
gar en derechoo !"'..:::;}.<.:'-:o 116:nero 14
'934, s0b!"c infracción Ley caza.

Dado en Anciújar, a :o!6 de Noviem
bre de 1936.-Carlos Osuna.-El Se
cretariv, Isidro Domínguez.

JO-85

Don Javier Tasa Ronda, Juez mu
nicipal de e;;ta villa, en funciones del
de Instrucción -del partido de Callosa
de Ensarriá.

Por el presente se ruega a todas la& .
autoridades, .tanto judiriales como
militares, se proceda a la busca, cap·
tura y detención ¿el autor o autores
del robo cometido en los edifiicos &"'!
Registro de la Prcpiedad del parti
do, Juzgado municipal de esta villa
y Juzgado <le Instrucción del parti
do, !:techo cometido en la noche del
:!6 al 27 del actual, y llevándose to
dos los pa.peles y libros existentes en
las oficinas de dichos centros, qu~

dándose en el Municipal los libros
de la Sección primera y ter.:::era del
Registro civil y el correinte de la
Sección s2gunda; y caso de ser ha
bi.o05 los pongan a disposición de es-
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te Juzgado, COI: los efectos sustraídos
que se les encontraren.

Se cita a todas las personas que
se puedan creer perjudicarlas con di·
eho robo, para que dentI"o del térmi·
no de diez días ·compa.rezcan ante es·
te ]u;¡:gado para recibirJ~5 dedaTa
ción y oÍrecerles el procedimiento ¿el
artículo 109 de la Ley de E nj'~icia

miento criminal.
Dado eñ Callosa de Ensarriá, d. 28

de Noviembre ·ele 1936--Javier Ta~a.

-(Ilegible) •
J0-86

D. Fernano', E:;.trada Tonno, Sub
:n~pector de segunda cla,;e: del Cuerpo
general de &rvicios marítimos, Ins
tructor del expediende de pérdida <lei
J:!.()mbramiento de ·P<l.trón de Pe:;ca nú
1nl::-0 4, expedido <:n z::: d~ ri2brero de

7934, del inscripto de Valencia. Joan
llautista Carabal Martorell, folio ::U:7
ue 19rs.

Hago sabe:r: Que por decreto ase

sorado del Sr. Jefe de la. Sección de 19

ue Noviem.bre último, se ha declarado
justificado el pYiravio del referido do
CUDlento, quedn'ldo por lo tunto nulo y

~in valor algurJo el original, incurrien
do en respon"3biljdad la persona que
llaga uso ce ~J.

Valencia, 00::; de Diciembre de :mil'
:novecientos tr.,bta y seis.-El Instruc
tor, Fernando Estrada.

pI-53

D. Enrique covián Frcr::l., Oficial
de Sala, Letrado de los Tribunales:

Certifico: Que ante la Sala Espe·
ci;ll de 10 Civil de esta Audiencia T;
rritoI;'~l, Rehtor~a Secretaría Jd se
ñor Ganio:les, se tranlitan unos auto,;
seguidos por dOlla Sofía Pérez de 01i
...·a con D. Francisco de Paula Benavi
des y el Minj.;terio Fiscal, sobre di
vorcio; en los cuales se ha dictad0 l~

sentencia cuyo encabe;¡:aroiento y part l

<lispositiva, dicen así:
Sertencia númem ISO. En :l\ladrid a

-l de Julio de 1')36. En los ·autos q11~ an,
te Nos penden, remitidos por el Juez
de Primera In;;;tancia núnlero la de esta
capital y seguidos entre partes: d ~

una, C(lmo demandante, doña So
fía Pére;¡: de Oliva, mayor de
edad, hija de don Jesé y d~

doiia Paula, y con domici.lio en
esta capital, representada por el Pro
curador <lon José Lópe¡:; Batanero y
defendida por el Letrado don Eduar
do 1llana ; y de otra, como demanda
do, dOIJ Francisco de Paula Benavi
des y Núñez d'.l Castro, ma)·or de
edad, hijo de doña Alfonsa, que no
:ha I;:omparecido, y con respecto al

cual se han entendido las actuacio
nes con los Estrados del Tribunal,
en cuyos autos es parte tamHén el
Ministerio Fiscal, sobre divvn:io,

Fallamos: Que debemos c'.lclarar
y declaramos haber lugar- a la de
manda form~lada, por doiia S .)fía Pé
rez de Oliva, contra S". n:.;;.ridc don
Frandscq de Paula Benavides, de
clarando en su consecuencia habe.-

. lugar al dIvorcio del matrimonie' ce
lebrado por ambos en 17 de Mayo
de 1913, por las causas cuarta y quin
ta del artkulo tercero de la L ~y. des
estimándola por la primera, que tam
bién fué alegada; declarandc> cónyu
ge culpable al expresado dor¡. Fran
cisco de Paula Benavides c:: impo
nié"dole expresamente las costas d.el
juicio; y encontrá.ndose en rdii:ldía,
notifíquesele esta resolución <:D. la
forma o!".:lenada por la Ley de En
juiciamiento civil para est~ caso.
Así, por esta nuestra senter-cia. lo
pronunc:i;;,mos, mandamos y nrma
mamoso - Francisco Fabié. - José
Vieitez. - Jos~ Gc;nzález Llana.
(Rubricados) .

Publicaci6n: Leída y publi~ada ha
sido la sentencia que 3.ntec~de por
el señor don Francisco Fabié y Gu-.
tiérrez de la Rasilla, Magistr::l.-:l.o Pre
sidente de la.. Sala Especial de esta
Audiencia Territorial y Poner:.te que
ha ~ido d.¿ 105 a-:.:tos, estando la mis~

ma celebrando sesión pública en el
día ae su fecha, de lo que co;:no Re
lator Secretario certifico.

Madrid, 4 de Julio de 1936.-Ante
mí, ~. R., Ldo. Autonio Bermudo
(Rubricados) .

y para qu.e conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener
oficiales, por lo que respecta al lit.i·
lugar su inserción en los periódi{;os
gant~ no comparecido; doñL Sofía
Pérez de Oliva, ex.tiende la p¡esente,
que firmo en Madrid a 20 d,,: Julio
de 1936.-E1 Oficial de Sala, Enri
que Covián.

,;C-7

En los autos seguidos por don Ra
món Díaz Enrich con don Alberto
)llorera y Esteve, sobre pago de
'2.608'31 pesetas, intereses y co;:;tas, la
Sala primera de lo Civil dI" esta
.". udiencia Territorial, por su proveí
do fecha 29 de Julio último, ¡'a aCl;)r
dado la publicación del prese~tt. edic
to en la GACETA DE LA 'REPU
BLICA, que servirá de req'.l ~limien
te en forma "a don Gabriel A!berto
JI,forera, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en término de tercero
día presente pa~el de pagos a! Es-

t:a.do en cantidad de veintiuna pese·
tas ve,inticinco céntimos comG reino
tegro del invertido a su in~tancia;

bajo apercibimiento de apremio si no
10 veriñca, y transcurrido el ter·
mino sin que 10 haya efectu.a10, pro
cedase por la vía de apremio a la
exacción de esa cantidad.

Y. para que conste y en <.'Umpli.
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en. la G.-\CETA
DE LA REPUBLICA, sirviendo de
requerimiento en forma a don. Ga
briel Alberto Morera, extiend<J la pre
sente, que firme en Madrid, 2' 23 de
N oviembre de 1936.-El Oricial de
Sala, E. Covián.

JC-8

Don Agapito Brezmes Val3.és, Abo
gado Ofi<:,ial do:- Sa!a de !a 4!.die:l:l.
cai Territorial de Madrid_

Certifico: Que 'en la causa proc~

dentne del Juzgado del wstrito de
Chamberi, seguida bajo el l,úmero
786 de 1930, y que actualmpnte se
instruye en esta Audiencia, 5ecreta•.
ría del Licenciado don Augusto Ca
TO, a instancia d'.l don Hilarío Rafael
Molia Andanedo y. don Francisco
lVlanzanares Parra ~ont:-a. !\1.anue!
Guzmán Fernández. por alzamiento
de bienes, se ha dictade la provicien.
cia cuyo literal es el siguiente:

Providencia: Hágase saber a 1;;;5

querellantes don Hilaria Rafael Mo
Ha Andane:do y don Francis~.) Man
:tanares Parra; a éste por mediad::
edi.ctos en los perió4i:cos oficiales, por
desconocerse su actual paradero, qu.;
si en término de cinco dia5 no ha.
cen -designación en forma d; nuevo
Procurador para su representación en
-esta causa, se les tendrá pOI' d=sisti
dos de su derecho y continuará ei
curso de esta causa con la so. , inter
vención del señor Fiscal, como par
re acusadora.

Madrid, 17 <le Agosto ::le 1936.
Rubllcados.-Ldo. García 0rea.
Rubricada_

y para su publi=.ción en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, expi
do el presente edicto en Madrid, a
23 de Noviembre de I936--El Of'
cial de Sala, por mi compañerc. ¡;s
ñor Brezmes, EI!rique Angel Je Mar
<:o,)s.

Imp_ F. Domenech, S. ~-Mar, 29, Tl7-

lffD:nc I1 ..4Z0 --Valenc!2..-:r~tet"ve-

nida C. N. T.-U. G_ T.


